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Transolver Finance E.F.C., S.A.  

COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Comité Conjunto de Nombramientos y Retribuciones 
 

 
Presidente 

 
• D. Francisco Javier López Oviedo 

Vocales 

• Andaluza de Inversiones, S.A.U.  
 
• D. Jorge Javier Francés Armiñana 

Secretario (No miembro) 
 

D. Andrés Teniente Gómez 

Funciones 
 

a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el consejo de 
administración o por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes 
del consejo de administración. 

 
b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del 

consejo de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes 
necesarias para un nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo 
prevista para el desempeño del puesto. 

c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del consejo de administración, haciendo 
recomendaciones al mismo, con respecto a posibles cambios. 

 



Transolver Finance E.F.C., S.A. 
Avda. de Aragón 402 
28022 - Madrid (España) 
Teléfono +34 913 25 28 08 
Fax +34 913 25 22 90 

2 

 

 

d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año la idoneidad de los diversos 
miembros del consejo de administración y de este en su conjunto, e informar al 
consejo de administración en consecuencia. 

e) Revisar periódicamente la política del consejo de administración en materia de 
selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle 
recomendaciones. 

f) Establecer, de conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, un 
objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de 
administración y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de 
personas del sexo menos representado con miras a alcanzar dicho objetivo. El 
objetivo, las orientaciones y la aplicación de las mismas se publicarán junto con la 
información prevista en el artículo 435.2.c) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 
26 de junio de 2013, y serán transmitidas por el Banco de España a la Autoridad 
Bancaria Europea. 

 
g) Encargarse de la preparación de las decisiones relativas a las remuneraciones, 

incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la 
entidad, que deberá adoptar el Consejo de Administración. Al preparar las 
decisiones el Comité Conjunto tendrá en cuenta los intereses a largo plazo de los 
accionistas, los inversores y oras partes interesadas en la entidad, así como el 
interés público. 

h) Informar la política general de retribuciones de los miembros del Consejo de 
Administración, directores generales o asimilados, así como la retribución individual 
y las demás condiciones contractuales de los miembros del Consejo de 
Administración que desempeñen funciones ejecutivas, y velará por su observancia. 

 
i) Revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su acomodación y 

sus rendimientos y procurando que las remuneraciones de los consejeros se ajusten 
a criterios de moderación y adecuación con los resultados de la Entidad. 

j) Velar por la transparencia de las retribuciones y, a tal efecto, someter al consejo 
cuanta información resulte procedente. 

 
k) Desarrollar las anteriores funciones, mutatis mutandis, respecto de los directores 

generales y asimilados de la Entidad. 


